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Martes 26 de Agosto de 1879.

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las .Baleares

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Hihit» 1955

ifflliw M OFICIO
Núm. 298.

RRttWRBTRlA BM ®aWBéWS8*
Núm. 296.

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia
DE BALEARES.

b.6 Catalina Jaumo viuda del Ca
pitán D, Ramón Puig Dolí Castellar 
se servirá presentarse on las ofici
nas de. Estado Mayor de esta Capita
nía General para enterarla de un 
asunto que le interesa.

Palma 21 de Agosto de 1879. Ma
nuel Slarico.

Núm. 29*7.

ESTADO

EstaUecimientos penales.—La Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 15 del 
actual publica la exposición y Real de
creto siguientes:

«Señor: La ley de 21 de Octubre de 
1^69 sobre mejora de las cárceles y re
forma de nuestro sistema de estableci
mientos penales quedó estéril, como 
ohas tantas ideas útiles, miéntras Lilla- 
ton aquellas indispensables condiciones 
^órden y de estabilidad en las institu- 
cfones políticas, sin las quo se agostan 
en flor los más fecundos pensamientos 
^tenlstialivos. Restablecidos el órden

del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se «presan, en el

mes de Julio último:

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero.
Vaca. ^Tocino. De 

trigo, ¡c
De 

ebada.
PUEBLOS 11 

¡cabeza de partido. 1lECTOLLPROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGB AMOS

P$. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
1 _

Ps. Cs. P$. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza............ 31’25 15’93 » B » 0’50 V37 1’35 0’80 1’05 » 1’62] »
I

»

Inca............... 2.8’32 12’80 » » 0’60 0’52 ris 0’20 0’35 0’87 » B 0’06! »

Mahon........... 32’50 »' 'a 0’62 0’50 1’75 0’40 0’90 1’25 1’25 » 0’09 0’09

Manacor......... 23’68 11’81 » » 0’55 0’42 1’20 0’08 0’42 0’80 0’75 » 0’05 0’08

Palma............ 31’50 14’23 » » 0’70 0’63 i 1’43 0’35 0’60 1’62 1’62 1’88 (TO6 010

To t a l e s . .. 149’25 54’81 » 18’23 2’47 2’57 6’93 2’38 3’07 5’59 3’62 3’50 0’26 _0^27

Precio medio ge
neral........29’8í 13’7i » 18’2? 0’62 0’5 0’48 0’61 1’12 1’20 1’75 0’06

--
009

material eu el país y el concierto en su 
constitución legal, puso especial empeño 
el Gobierno en atender á materia tan ¡m- 
fiarle, pues con un celo y una eficacia 

bastante elogiados, se dictaron las 
,e)es de 8 de Julio do 1876 y 28 de Ju-

P ue 1878 paro la construcción de la 
^cel do Madrid y del presidio de sopa 
acipn individual, y los decretos de 31 
p i nero de 1877 y 4 de Octubre de! 

isnm año. Desarrolladas y aplicadas ac
esas disposiciones, por el Mi- 

¡^■la^ T*10 de Ia Gobernación se sentaron 
b d I p-f n . es Para resolver la cuestión de 

ratí ’^-cics, fundamento indispensable pa-
libff t¡ s*stema serio de reforma peniten-

iH' 
bol

inl

h.^.2*0 to^° sería inútil si al ponerse en 
c.sca esas leyes y empezar el servicio

[Precio máximo. . . 
Tr ig o ....<

I Idem mínimo. . . .

í Precio máximo. . . 
Ce b a d a .J

I Idem mínimo. . . .

HECTOLITRO.
-— LOCALIDAD.

Pesetas Cents.

32,50 Mahon.

25‘68 Manacor.

13‘ 95 Ibiza.

11‘81 Manacor.

Palma 81 Agosto Í879.-EI Jefe do la Sección rFomepto.-P. O.-Luis Alonso.-V.» B.-El Gobernador, Stárlco.

de los edificios nuevos fallara un perso
nal quo respondiese á los crecientes exi
gencias de la opinioii en este ramo, tras- 
furmado bajo sus conceptos más esen
ciales de un modo absoluto en los mo-

demos tiempos. La formación do ese i político y toda influencia de localidad da
personal, completando con nuevos ele- los nombramientos, y para borrar las pre
ionios lis qüe boy existen, es obra do cauciones que ha acumulado U opimon 
tiempo, ue uuua.auuia y de persistente sobre un servicio de tanta 
energía para apartar todo pensamiento social y tan abandonado por regla gen-ral
tiempo, de constancia

M.C.D. 2022
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del cuidado y atención de los Gobiernos; 
pero conviene empezar desde luego sin 
desanimarse por lo largo de la jornada 
ni por los obstáculos que ofrecen la es
casez de recursos y la sobra de malos 
hábitos y arraigados intereses parlicu

La primera reforma que aconseja la 
experiencia es el aumento de los suel
dos á los Jefes y Directores de los esta
blecimientos, y será precisamente la úl
tima que pueda realizarse, no permi
tiendo consideraciones imperiosas abor
darla por lo menos hasta que las Cortes 
del Reino puedan discutir un nuevo 
presupuesto.

Las modificaciones que desde ahora 
pueden practicarse son las relativas á 
los nombramientos, sujetando todos los 
que so hagan desde la publicación de 
este decreto á un concurso y propuesta 
de la Junta de reforma penitenciaria que 
garanticen mayor acierto en las desig
naciones, y den un carácter más exclu
sivamente administrativo al cuerpo, y 
estableciendo algunas garantías para la 
separación y el ascenso, suficientes para 
que ni los servicios legítimos se desco
nozcan, ni la gestión administrativa se 
entorpezca con in&movilidades absolu
tas que, como todas las exageraciones, 
traen consigo su propia ineficacia. Con 
esta ocasión, parece propio aun cuando 
no sea fundamental, variar las denomi
naciones militares de Comandantes, Ma
yores y Ayudantes con que se conocen 
estos empleos, que no guardan analogía 
con el carácter puramente civil de los 
cargos.

A la Junta de reforma se confia en par
te muy esencial la preparación de tres 
reformas importantísimas, pero que será 
forzoso remitir á la discusión detenida de
un presupuesto, cuales son reemplazo
de los cabos y escribientes por emplea- .
Úoslibres en los presidios, la conducción I tualidad ó hubiera servido en el ramo, y 
de presos y la creación de una enseñan I lo pasará á la Junta de reforma.
za especial páralos funcionarios de este ; Art. 6.° La Junta designará de en
ramo La necesidad de todas esas refor- ¡ tre los Vñáividuos de su seno una comi
mas es notoria: la pena de privación de ; 8iOn que verá los expedientes, y convo- 
libertad pierde todas ó la mayor parte de i cara á exámen á los que crea con apti- 
sns condiciones desde el momento en ! titud legal para ocupar el puesto, inter- 
®UD v . i i cnhi’n mtitarioe Hy i nrimnrnque la superioridad, física unas ve
ces, el mero favor las más, convierte á 
un delincuente en autoridad, allí donde 
más necesaria y más moralizadora es la 
igualdad absoluta de todos ante la pena 
que ha señalado un Tribunal de justicia, 
y no es ménos grave que el desempeño 
de otras funciones administrativas venga 
á relevar á otros de casi todos los efectos 
de su condena mientras que los coauto
res en igual delito sufren quizá dentro 
del establecimiento todo el rigor del cas
tigo; y en cuanto á la reforma de la con
ducción de presos y la enseñanza de los
empleados del ramo, no es ménos evi
dente que serán el complemento de la 
trasformacioo que ha de sufrir nuestro 
sistema carcelario y penitenciario, y que 
se podrán realizar con escasísimo au
mento de los gastos públicos.

Por todas est»s consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M. el siguiente proyecto 
.lo dprrptn

Madrid 12 de Agosto do 1879.—Se- 
ñ0r:—a  L. R. P. de V. M.,—Francisco 
Silvela.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros Me 
ha expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° El cuerpo de emplea

dos de Establecimientos penales se com
pondrá por ahora, y hasta tanto que se 
publique la ley general sobre reforma 
penitenciaria, de Directores de Peniten
ciaria de primera elase, de segunda y de 
tercera; Inspectores de primera, de se
gunda y de tercera, y Celadores, prime
ros, segundos y terceros, y un Director 
de la Penitenciaría de mujeres de Alcalá 
cuyos sueldos y categorías corresponde
rán exactamente á los señalados en el 
actual presupuesto para los Comandan
tes, Mayores y Ayudantes y Alcaide de 
la Casa-galera.

Art. 2.° Los actuales empleados con
tinuarán en sus puestos, pero con el ca
rácter de interinos, hasta que cumplan 
con las condiciones de examen y pro
puesta que este Real decreto determina, 
lo cual habrá de verificarse en el término 
preciso de seis meses, á contar desde su 
publicación.

Art. 3.° La provisión definitiva de 
todos los destinos que hoy constituyen 
el cuerpo de empleados de Penitencia
rias se verificará mediante concurso pa
ra cada plaza dentro de las condiciones 
legales que para el percibo de los suel
dos correspondientes exigen las leyes de 
presupuestos vigentes.

Art. 4.° Las vacantes se anunciarán 
en la Gaceta, y las solicitudes expresan
do la clase de destino áque se aspira se 
presentarán en la Dirección general de 
Establecimientos penales dentro de los 
15 dias del anuncio, acompañadas de la 
fé de bautismo del interesado, de su ho
ja de servicios, y de las demás certifica
ciones, títulos, escritos publicados, ó 
cualesquiera otros documentos que jus
tifiquen méritos ó servicios especiales.

Art. 5.° La Dirección completará el 
expediento con su informe sobre la ap
titud leg?l del aspirante, y sobre las 

I notas dé concepto si sirviera en la ac- 

rogándoles sobre materias de primera 
enseñanza, elemenlos do contabilidad, 
nociones edministrativas y legales, y de
más conocimientos elementales teóricos 
y prácticos indispensables para el acer
tado desempeño de tales cargos, y con 
vista de los resultados de ese exámen 
y demás antecedentes del expediente 
elevará su propuesta al Ministerio, ya 
unipersonal, ya con dos ó con tres nom
bres, según crea que reunen aptitud pa
ra el desempeño del cargo uno ó varios 
solicitantes.

Art. 7.° Los que una vez hayan fi
gurado en terna podrán ser propuestos 
en concursos sucesivos de plazas de igual 
ó inferior categoría, sin sujetarse á nue
vo exámen si la Junta no lo cree necesa
rio. .

Art. 8.° El nombramiento recaerá 
precisamente en uno de los propuestos 
por la Junta. Si el Ministro de la Gober
nación no creyera conveniente nombrar 
á ninguno, podrá convocar nuevo con
curso dentro del término de 15 dias; pe
ro será preciso para ello acuerdo de 
Consejo de Ministros.

Art 9.° El extracto del expediente 
del concurso para ia provisión de cada 
plaza se publicará en la Gaceta con la 
hoja de servicios del interesado y su 
nombramiento, todo lo cual ha de verifi 
carse antes de la toma do posesión de 
destino; debiendo presentarse un ejem
plar del periódico oficial en dicho acto,

vara á los penados con empleados libres- 
para que las conducciones se realicen 
)or un sistema uniforme que utilice los 
medios rápidos de comunicación hasta 
donde sea posible, y que, sin gravar á 
os Municipios con mayores cargas, re
medie los males y los abusos de que hoy 
adolece ese servicio administrativo, y ' 
para crear y organizar una enseñanza 
especial de empleados de cárceles y pe. i 
nitenciarias que coadyuve eficazmente á I 
la reforma del personal de este ramo 
También podrá el Ministro de la Gober
nación encargar á uno ó varios de los 
individuos de la Junta las comisiones del 
ramo que crea útiles para su mejora
miento, y las visitas á los establecimien
tos penales con los gastos do viaje que 
en cada caso se determinen dentro de la 
cantidad consignada en los presupuestos.

Ar t íc u l o t r a n s it o r io .

nislralivo.
Art. 12. Los empleados del cuerpo 

nombrados definitivamente podrán ser 
suspendidos de empleo y sueldo por la 
Superioridad, y en casos urgentes por 
sus Jefes inmediatos, dando cuenta por 
faltas en el servicio y por un término que , 
no exceda de dos meses. La segunda 
suspensión llevará consigo formación de ; 
expediente, que se pasara á la Junta de 
reforma para que esta proponga lo que 
croa oportuno sobre la continuación ó 
separación del ramo del empleado, ó su 
postergación en ascensos do escala, ó su

Para la provisión de los cargos que 
se ha de verificar en el término de 8^ 
meses, se publicarán las convocatoria’ 
para concursos por los grupos de desli
óos de igual categoría, según se crea más 
conveniente para la facilidad del servi
cio; y con la convocatoria se publicará 
también un sucinto programa de las ma
terias de que han de ser examinados los 
aspirantes, que se redactará oyendo áli 
Junta de reforma.

Dado en San Ildefonso ádoce de Agos
to de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Goberné 
cion, Francisco Silveh.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de

sin cuyo requisito no se le podrá abonar 
sueldo ni emolumento alguno. ,

Art. 10. Trascurridos los seis me
ses desde la publicación de este Real 
decreto, y provistas definitivamente to
das las plazas del cuerpo con arreglo á 
sus preceptos, se imprimirá y publicara 
el escalafón por el Ministerio á propues
ta de la Junta, y con vista de los ante
cedentes y notas que la misma haya te
nido presentes para las propuestas; y se 
establecerá un turno riguroso que lleva
rá la Dirección de Establecimientos pe
nales para la provisión de las vacantes 
de todas las clases, concediendo una al 
ascenso por el orden que resulte del es
calafón; otra al concurso en la clase in
ferior inmediata, y otra al concurso libre 
y con exámen. Las vacantes de la últi
ma clase se proveerán todas en esta for
ma, y no se entenderá que consumen 
turno. , ,

Art. 11. Los empleados del cuerpo 
que so crean lesionados en sus derechos 
por infracción de forma en la provisión 
de alguna plaza podrán reclamar al Mi
nisterio, el cual resolverá oyendo a la 
Junta, y contra la resolución definitiva 
procederá el recurso contencioso-admi-

pase á clase inferior según crea más con-, acuerdo con el diclámen de h Sección 
veniente al servicio. i de Gobernación del Consejo de Estado,

Art. 13. No podrá ser declarado ce- j Vengo en decretar lo siguiente: 
sanie ningún empleado del cuerpo nom-1 Articulo L° Se concede al súbdito 
irado con3arreglo á este Real decreto, i inglés D. Federico Juan Apel y Burelte 
ii trasladado más de una vez en el lér- j la nacionalidad española que tiene solí- 
mino de dos años, si no es á su instan- ! citada; entendiéndose que esta ha de ser 
cia sin formarse expediente en que sea 1 de las llamadas de cuarta clase con arre- 
oido el interesado, conste el informe de 
su Jefe inmediato y el acuerdo de la Jun
ta de Reforma penitenciaria. El que fue
ra declarado cesante con infracción de 
esos procedimientos podrá reclamaran- 
te el Ministerio de la Gobernación, el 
cual resolverá oyendo á la Junta de re- 
orma, y contra su resolución procederá 
recurso contencioso; pero limitado á la
infracción de procedimiento, y sin que 
pueda alcanzar á las razones en que el 
Gobierno luya fundado la declaración do 
cesantía ó la traslación. Los declarados 
cesantes quedarán fuera del escalafón, y 
si volvieran á él, ocuparán el puesto que 
les corresponda por su nuevo ingreso, 
sin que puedan tomarse en cuenta los 
servicios en el cuerpo anteriores á su ce
santía.

Art. 14. Todos los empleados del 
cuerpo usarán el uniforme que marquen 
los reglamentos dentro y fuera del esta
blecimiento, exceptuando los Directores, 
que podrán no usarlo fuera del mismo y 
en actos que no sean del servicio. Los 
será prohibido el ejercicio de cualquier 
otro cargo retribuido, industria, profe
sión ó participación en Sociedades ó em
presas mercantiles ó industriales.

Art. 15. La Junta de reforma peni
tenciaria redactará y elevará al Ministe
rio de la Gobernación, para que se pro
pongan en los presupuestos las reformas 
necesarias, tres proyectos: para reem
plazar con el menor gravámen posible 
en las plazas de escribientes y cabos de 
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Art. 2¡.° La expresada concesión no 

producirá efecto alguno hasta tanto que 
el interesado preste juramento de fitie- 
lidad á la Constituccion del Estado y 
obediencia á las leyes, con renuncia de• 
todo pabellón extranjero é inscripción efi 
el Registro civil.

Dado en San Ildefonso á doce de Agoí' 
to de mil ochocientos setenta y nueve 
—Alfonso.—El Ministro do la Goberna
ción, Francisco Silvela.»

Y he dispuesto su inserción en este { 
Boletín para su debida publicicidad. I

Palma 18 Agosto de 1879.—Manoe1 
Slárico.
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Núm. 299.
ADMINISTRACION ECONOMICA'

DE LAS BALEARES.

Deseando esta Jefatura económ^3. ¡ 
dotar convenientemente el persona i 
de Escribientes de la Administración? 
único modo de poder exigirles las co 
diciones de aptitud y competencia n 
cesarías, ha acordado reducir á cm l 
las plazas hoy existentes, que sen 
retribuidas en 1,000 pesetas la prl 
ray 750 las restantes, las euales - 
rán provistas previo riguroso esa |a5 I 
entre los aspirantes que reúna 
condiciones que se determina . 
adelante á cuyo efecto se doc t

M.C.D. 2022
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aquellas y se concede el pla- 
V9añ 15 días para presentar la solici
tudcorrespondiente en la Secretaria de 
«cta. económica.
e , „ exámenes tendrán lugar en los 

Itimos dias de Setiembre próximo en 
a despacho de esta Jefatura, compo- 
‘Indo el Tribunal los tres Jefes de 
Acción y Oficial Letrado de esta De- 
nendencia bajo mi presidencia.
1 Las materias sobre que versará el re
ferido exámen serán:

Escritura correcta al dictado.
Nociones de gramática y ortografía 

y las cuatro primeras reglas de aritmé- 

11GDebiendo ser preferidos en igualdad 
Je circunstancias aquellos que mejo
res caracteres de letra posean.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial y periódicos de la lo
calidad para conocimiento de las per
sonas que desean solicitar las referidas 
plazas. Palma21 de Agosto 1879.—-El 
Jefe económico, José Moreno de Guer
rero.

los señores mineros.
Palma 17 Agosto de 1879.—El Jefe 

económico, Carlos R. Solér.

Núm. 301
AYUNTAMIEMTO DE PETRA.

La relación do las utilidades cal
culadas por la Junta municipal, que 
ha do servir de base para la forma
ción del repartimiento para cubrir 
el déficit municipal y cuota provin
cial, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por el ter
mino de ocho dias.

Petra 21 Agosto de 1879.—El Te
niente L°, Anto nio Salom.—Fran
cisco Ramis, Srio.

Núm. 302,

Núm. 300.
Megocittdo de Contribuciones y Esta- 

Mica.—Minas. —Circular. — Debien
do regir durante el año económico 
actual, unos presupuestos iguales á 
los del año de 1878-79 según Real 
Decreto do 26 do Julio último, pu
blicado en la Gaceta de Madrid del 
dia siguiente, continua en rigor el 
articulo 12 de la ley do 21 Julio de 
1878, que dispone que el 1 pg so
bre el producto bruto de la riqueza 
minora deberá hacerse efectivo, to-

Núm. 304.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio de ISID.

Dias.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

de 
muer
tos.
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.
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4 2 » 2 » » » 2 » » » » »
2 2 4 3 » » 3 » >> » » » »
3 4 1 2 4 » 4 3 » » » » ■ » »

4 1 1 2 » » D 2 » » » » » »

5 2 » 2 » » » 2 » » » D »

6 1 4 2 » » 2 » » » » » »

7 3 4 4 » » » 4 » > » »

8 1 3 4 » 4 » D » » » »

9 1 4 2 » 5> 2 » » » » » » »

10 1 » 1 » » 1 » » » » » » »

____i 1 ____: - ------ — — —

45 9 24 4 » 4 25 » 1 » 1 » 1 » » » 25

de 

ambas 

clases.

Palma 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO.MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

2
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3
2
2
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4
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Te-

da vez que no ha tenido lugar por 
los medios que detalla mi circular 
de 7 del que rige, inserta en el Bo
letín oficial de la provincia n.° 194/, 
por conciertos individuales, los cua
les serán admitidos desde luego, si 
sumadas las correspondientes pro-1 
posiciones que al efecto deberán

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.a er^señanza de las Baleares. 

Con arreglo á lo prevenido en el real 
decreto del 10 y las instrucciones del 
15 de Agosto de 1877, se dará princi
pio en este Instituto el dia 20 de Se
tiembre próximo á los ejercicios de 
oposición que han de celebrarse para 

[ designar los alumnos más distingui
dos que en el curso de 1879 á 1880 
hayan de disfrutar las pensiones ó au
xilios pecuniarios á que debe aplicarse 
una parte del producto de los derechos 
académicos del curso anterior, según 
lo que acordare el Claustro en vista 
del resultado de los ejercicios y de la 
cuantía de los fondos de que pueda dis
poner al efecto.,

Para ser admitidos á estos actos es
, indispensable que los aspirantes ha
- yan obtenido tres notas de sobresa- 
' tientes, ó dos por lo ménos, si solo hu

biesen cursado el primer año de la se-

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 18 il), 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Solteros

VARONES. HEMBRAS.

Casados. Viudos. Total. 8oUerai.| Catada». Viudas. Total.
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presentar los mineros de esta pro
vincia todos ellos cubren el cupo de 
63 pesetas anuales, que es el que la 
Dirección General de Contribucio
nes, se ha sei vido fijar para el pre
sente año económico.

En su consecuencia esta Adminis
tración económica de mi cargo, ha 
acordado publicarla como lo hace 
en el Boletin oficial de la provincia, 
señalando á los mineros el plazo de 

dias contados desde la inserción

gunda enseñanza, y que justifiquen 
ademas su falta de recursos, mediante 
certificación del pueblo de su residen
cia y cualesquiera otros documentos 
que juzguen conveniente acompañar, 
solicitando en debida forma su admi
sión á dichos ejercicios antes del dia 
15 del referido mes de Setiembre. _

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos á quienes pueda in
teresar

Palma 21 Agosto de 1879.—El Di
rector, Francisco Manuel de los Her
reros .
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este anuncio en dicho periódico 
^cial, para que desde luego presen- 
^en individualmente proposiciones 
(,e concierto expresando en estas la 
cantidad y la obligación de satisfa
cerla en su totalidad los represen- 
Wcs ó delegados de los mismos en 
*Os plazos señalados para las Contri- 
aciones directas, ó sea el segundo 

de cada trimestre; apercibién- 
ü01cs con que, de no prestarse al 
^Olicierto durante dicho plazo, se 

efectivo el impuesto por los
Gniás medios que señala la mencio- 

ley de Presupuesto.
. Das referidas proposiciones debe- 
dn cuando ménos estar firmadas 

los representantes ó delegados 
c los mineros do la provincia, con 
a precisa manifestación de respon- 

con todos sus bienes y derechos
91cumplimiento del concierto.

Ol¡y fine se inserta en el Boletin
de la provincia, para que esta tagiosa, y autui imv iu u । 

sPosicion llegue á conocimiento de | de su padre ó guardador.

Núm. 303.
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Palma 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

ESCUELA NORMAL 
de Maestros de las Baleares.

Debiendo inaugurarse el dia L° de 
Octubre próximo el año académico 
de 1879 á 1880, la matrícula para 
los aspirantes á la carrera del Magis 
terio de primera enseñanza, estará 
abierta en la Secretaría de esta Es
cuela durante la segunda quincena 
del inmediato mes de Setiembre.

Para ingresar en la Escuela los as
pirantes deberán:

|.° Presentar solicitud al Direc-
tor del establecimiento, acompañan
do la cédula personal; certificado de 
un facultativo, que acredite que el 
aspirante no padece enfermedad con
tagiosa, y autorización por escrito

x 2.° Someterse á un examen de 
las materias de primera enseñanza 
elemental, en el cual deben probar 
suficiente aptitud para recibir con 
fruto las lecciones de esta Escuela.

Los que hayan obtenido aproba
ción en este examen, y los que ha
yan de continuar su carrera, solici
tarán la inscripción en la matrícula 
de las asignaturas que deseen cur
sar, mediante una papeleta, que se 
facilitará en la Secretaria del esta
blecimiento, en la cual hará constar 
su nombre, edad, punto de su naci
miento y domicilio propio, y del fia
dor, en su caso, firmando ambos 
este documento.

Los derechos de matrícula—cuyo 
importe es de veinte pesetas, sea 
cual fuere el número de asignaturas 
en que el aspirante solicite inscribir
se, deberán satisfacerse por mita
des: una al tiempo de hacerse la ins
cripción, y la otra antes de los exá 
menes de fin do curso.

Los alumnos que deseen estudiar 
asignaturas sueltas, no estarán suje
tos á más requisitos que á la presen
tación por su padre, guardador ó 
persona que los abone. Llenarán la 
papeleta de que su ha hecho men
ción, y pagarán al acto de matricu- 

I larsc cinco pesetas, como único de-

recho, por cada asignatura en que 
se inscriba. ,

Los maestros alumnos serán ad
mitidos gratuitamente, acreditando 
hallarse establecidos con escuela en 
la provincia: los no establecidos pa
garán sólo el primer plazo de la ma
trícula. Pl

Palma 16 de Agosto do 18/9. El 
Director, Sebastian Pont y Martorell.

Núm. 305.
ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria.-Desdo el dia lo al 30 
de Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matricula para to
das las asignaturas que comprende 
la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Regla
mento vigente, se necesita para co
menzar estos estudios acreditar por 
medio de certificación expedida por 
Establecimiento oficial ó libre, reco
nocido legalmente como tal, los co
nocimientos que comprende la pri
mera enseñanza completa y elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geome
tría, con la ostensión que se da a 
estas asignaturas en los Institutos do

M.C.D. 2022



segunda enseñanza, ó acreditarlos 
en un examen antes do formalizar la 
matrícula.

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas satisfaciendo por cada 
.una lo pesetas en papel de pagos al 
Estado, en dos plazos iguales, uno 
al verificar la matrícula y otro en el 
mes de Abril del año próximo, ó por 
grupos de á cuatro asignaturas abo
nando 2o pesetas por cada grupo, en 
la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de 
prueba de curso se verificarán del 
4o al 30 de Setiembre y tanto la ins
cripción como los ejercicios so soli
citarán del limo. Sr. Director de la 
Escuela en instancia firmada por el 
interesado, siendo indispensable la 
presentación de la cédula personal, 
sin cuyo requisito no se admitirá so
licitud alguna ni podrá procederse á 
la matricula, según se halla preve
nido. .

Además de las formalidades expre
sadas para el ingreso, conviene á 
los interesados acompañar la parti
da de nacimiento, debidamente le
galizada, para los efectos ulteriores 
de la carrera.

Zaragoza 45 de Agosto de -1879.— 
El Secretario, Mariano Mondría.— 
V? B.°—El Director, Dr. Pedro Mar
tínez de Anguinao.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren eu D. Manuel López Gómez, 
Catedrático de la Facultad do Derecho de 
la Universidad de Valladolid,

Vengo en nombrarle Rector de la mis
ma Escuela. -

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—-El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo a las especiales circuos- 
tancias quo concurren en 1). Javier de 
Palacio, Conde de las Almenas, ,

Vengo en nombrarle Vocal del Conse
jo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio, en la vacante que existe por 
fallecimiento de D. Francisco Goicoerro- 
tea Marques de Goicoerrotea.

Dado en Palacio á veintiuno .de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

(Gacela del 23 de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
so ha servido disponer que durante la 
ausencia de D. Nicanor de Alvarado. 
Subsecretario de este Ministerio, se en
cargue V. E. do dicha Subsecretaría.

De Real orden lo digo á 1). E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos anos. Madrid 7 
de Agosto de 1879.—Abrióles.—Sr. Di
rector de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia de una

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la quo con el título peinserto olrcccmos 
hoy al público, ajustada eslriclamenle al-pdiiuvimoio 
gran molde do nuestro sistema editorial, en i respondiente!

cion legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor

' ” ' >s á esta sección

instancia en la que D. Mariano Cabeza 
de Vaca, Marqués de Porlago; solicita 
la conversión eu bonos del Tesoro de 
la rénla de 758 pesetas 66 céntimos, 
mitad de le de 1,537 con 32 que im
porta la carga de justicia, que, como 
procedente de oficios y derechos ena
jenados, figura con el número 250 del 
capitulo y articulo l.°, secccion 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales 
del Estado; á nombre de D.1 Mariano 
Brezmez y Arredondo y D. Manuel Ca 
beza de Vaca, antes hermano que fué 
del exponenle:

Visto el árt. 1.° adicional de la ley 
de 21 de Julio de 1876 y li de 9 de 
Enero del año siguiente, que autorizan 
al Gobierno para concertar con ios par
tícipes de cargas de justicia la conversión 
de las mismas:

Resultando del informo de la Direc
ción general de la Deuda que la de que 
se trata fué declarada subsistente por 
orden de este Ministerio, fecha 8 de Oc
tubre de 1878 y que la Junta de la mis
ma por acnerdo de 18 de Abril último 
reconoció a favor del reclamadle, como 
sucesor desu citado hermano I). Manuel, 
Conde de Catres, el derecho á la mitad 
de la referida carga. •

S. M., conformándose con lo propues
to por V. I., é informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, so ha ser
vido accederá la instancia del interesa
do, y autorizar á esa Dirección general 
pira entregarle 19 bonos del Tesoro,^cu
yos intereses alo por 100 produzcan 570 
pesetas, en equivalencia de las 576 con 
50 céntimos que importa el 75 por 100 
de la mil id de la referida carga; debien- 
do abonársele además en metálico M li- j - ^7"^ UQ t SUperior) típ^ nuevos í 
no de cotización ei valor de las i US pese- krnQ v hipn lAO.ih|ps v el tamaño más re- ?
;as 33 ccütimos que recibirá de menos 
en capital de bonos por las 6 pesetas 50 
céntimos6 diferencia entre ios intereses 
de los mismos y el 7o por 100 de la 
renta de la mitad de la referida carga 
de justicia llamada á conversión; en h 
inteligencia que al verificarse ésta debe
rá D. Mariano Cabeza de Vaca, Marqués 
de Portago, otorgar á favor del Estado 
escritura, carta de pago ó cancelación 
de la parte de la referida carga que que
da extinguida, consignando en ella h 
cesión de las 192 pesetas 16 céntimos 
que representa el 2o por 100 de su ren
ta anual, y reintegrar, en el caso de 
haberlas percibido las cantidades cor- 
rpspondientes á devengos posteriores al 
30 de Junio próximo pasado, toda vez 
que los bonos que se. entreguen lleva
rán el cupón corriente.__¡JVlVMpVL4W* -

De Real orden lo digo a v. L para 
su cumplimiento. Dios guarde á X. 1. 
muchos años. Madrid 18 do Julio de 
1879.—Orovio.-Sr. Director general
del Tesoro público.

(Gacela del 8 de agosto.)

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

que no entra nada sin garantizar do un ver-1 Admiter.se suscriciones:
dadero mérito, absoluto ó relativo. j En Madrid: por D. Juan l lled.—Fomen- 

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  ; to, 36, 2."
t a mo  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

En Barcelona: por los señores Emilio Oli- 
ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías da 
España.

toda la obra costará 12 duros.

Obras en prensa de D Eusebio Freixa v 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

DE
.4 WU A I Mí WO

Y
DIPUTACIONES PROViXClALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial do 20 de agosto do 1870; Ja novísima 
ley de 16 do diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profu don da

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y" Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iulervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recaí; , ...-----—-- ----------------------------
gos, apremios y otras funciones análogas; á comprensiva do la ley electoral de 20 á I 
los eslablecimiénlos de crédito y mcrcanli-i agosto do 1870, en cuanto se refiere á loi 
¡es; á los banqueros, rentistas, bolsistas y I Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
recaudadores; á los Montos de piedad, Cajas - Cun ia9 novLimas reformas inlro lucidas en 
do ahorros y de descuentos, prestamistas ad- ; clla por la ley de 16 de diciembre de 18'G: 
ministradores y propietarios; á los curiales, ■ extractos marginales en cada uno de sus ar- 
habilitados declases activas y pasivas y en tícules; profusión de citas délas disposi- 
fin á lodos los que deseen saber pronto y cienes publicadas desde l.° de setiembreé 
bien, en el movimiento y gestión ele sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri- ..............  ,
buido, desdo el tipo más infimo hasta el ¡as elecciones municipales, y finalmew 

i más elevado en las combinaciones corrien- . modelos y formularios para lodos los acl
V servicios de las mismas.

Én cuanto á la parle malerial de esta pu- j 
blicacion, hemos procurado que correspon = 

’ da á su objeto de frecuente manejo y cónsul- ;
Id, UtiUUUiü un papv/i 'upviivi, npvtj $

claros y bien legibles y el tamaño más re-; 
ducidó que han permitido las tablas. i

Si este publicación, como no cabe dudar- $ 
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por"todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscric ion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros. , ,

Mensualmente se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes. ,

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en él caso do 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida eu las dos primeras planas de las nbranza'ddgir» ®»

-moros unas . “o 6 de
extensa? y utilisimas referencias legislativas, ■ poseU En 1 ulbra n .d 
administrativas y comerciales, que irán in- m/prJLr_ L car a (lei envío. Ss a 
serlas en las dos planas finales do las cubier- v de certificarse la caria m i en 
las de cada cuaderno. Inauguramos la sec-

citas de un gran número do Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car-

go los Municipios 
Cuesta 8 reates'

tículos; profusión de citas de las disposi-
" . . - I. 1 ¡ n n I O r'/jUí t ••A <L

1870, quo se hallan vigentes todavía; ?! 
Real decreto último mandando proceden

' Su precio 2 reales.

BU .
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 realcí

Se han recibido en esfa imprenla ojori^ 
piares do la

POR
I). Ensebio Frei^t y Ral) as ó, '

Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor do varias obras administrativas y litera- 
rias.—6.a edición.—Con tiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 187o y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 de junio del prop 
año; eí Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, eslableciemlo el Resguardo del ramo 
expedientes y documentación do toda 
Tarifa para lá percepción do los derechos 
arbitrios quo rige en Madrl-I, con la Tab 
de taras á quo so ajustan las operaciones» 
peso en la aplicación de la misma, v j 
Reales órdenes publicadas con posterior^ 
á la Instrucción antes referida, ele. J

Condiciones económicas. [
Forma un libro de 220 páginas en^ 

prolongado, y cuasia sólo dos pesetas 
Madrid v en toda España. ...

En provincias so expendo por los cor v 
ponsalós del autor, y en la Córte se han 
do venta en las principales librerías ¿

Los podidos deberán dirigirse a LL 
Fernandez y Marlinoz, oficial de la sacro 
ria del Ayuntamiento, Madrid. ,

NOTA —No so sirvo ningún pedí lo, . 
cepcion bocha do los quo hagan los ('^1 ,

y de certificarse 
mitcn encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares 
obra en la imprenta de esto periodic
cial. ___

PALMA, imprenla de P. J. Gelabert.
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